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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX: 2023-00826320-UNC-ME#FCS

 
 VISTO:

Que en las presentes actuaciones se da trámite a la aprobación y suscripción del “Convenio Específico de Colaboración” y el
“Acta Complementaria” a celebrarse con la Asociación Gremial de Empleados del Poder Judicial de la provincia de Córdoba
(AGEPJ) y la Facultad de Ciencias Sociales, en el marco de la ordenanza HCS N.º 6/12, y

CONSIDERANDO:

Que tanto el proyecto de Convenio Específico como el Acta Complementaria acompañados en el expediente electrónico como
CONVE-2023-00963664-UNC-SP#FCS e IF-2023-00963672-UNC-SP#FCS, respectivamente, tienen por objeto el primero de
ellos: “diseñar y desarrollar programas de cooperación, asistencia técnica, capacitación o desarrollo en todas las áreas de mutuo
interés “ y el segundo: “realizar un acuerdo para la promoción y acceso por parte de afiliadas/os de "AGEPJ" a la carrera de
posgrado en Especialización en Intervención Social en Niñez y Adolescencia radicada en el Instituto de Política, Sociedad e
Intervención Social de la Facultad de Ciencias Sociales, cuyos objetivos, modalidad y características se detallan en el Reglamento
y Plan de Estudios aprobados por Res. HCS 1688/2018 y RM 2666/2021”.

Que se ha dado intervención a las distintas Secretaria y Áreas involucradas en el procedimiento administrativo para el presente
trámite según lo prescripto por la Ordenanza HCS 6/12, en cuyo marco normativo se encuentra la figura legal de los mismos.

Lo informado por la Asesoría Jurídica de la Facultad y ante la necesidad de su aprobación y suscripción el presente se resuelve
en los términos y facultades acordadas por el Estatuto Universitario y la Ordenanza HCS 6/12.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALESUNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: Aprobar y suscribir el “Convenio Específico de Colaboración” y el “Acta Complementaria”, los  que
forman parte integrante de la presente, a celebrarse entre la Asociación Gremial de Empleados del Poder Judicial de la provincia
de Córdoba (AGEPJ) y la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba.

ARTÍCULO 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación para que una vez suscripto el Convenio y el Acta
Complementaria se efectúe la carga y registro en el Sistema “MICURE”, en los términos dispuestos por la Ord. HCS 6/12.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar por intermedio del IPSIS a la Asociación Gremial de Empleados del Poder
Judicial de la provincia de Córdoba en el domicilio electrónico denunciado y solicitar su suscripción a través del mismo. Con
posterioridad a lo establecido en el artículo 2° archivar.







ACTA COMPLEMENTARIA ENTRE LA ASOCIACIÓN GREMIAL DE EMPLEADOS/AS
DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA Y LA FACULTAD DE
CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Entre la ASOCIACIÓN GREMIAL DE EMPLEADOS/AS DEL PODER JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA en adelante "AGEPJ", con domicilio en Arturo M. Bas 339,


barrio Centro, de la ciudad de Córdoba, representada en este acto por su Secretario


General, Federico Corteletti, por una parte, y por la otra, la FACULTAD DE CIENCIAS
SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, en adelante la “FCS”, con
domicilio legal en Av. Haya de la Torre - Pabellón Argentina- Piso 2º - Ciudad Universitaria,


representada en este acto por la Decana Mgter. María Inés Peralta, celebran la presente


Acta Complementaria, que se encuentra sujeto a los criterios y pautas de colaboración y


trabajo que seguidamente se detalla:


CLÁUSULA PRIMERA: La presente Acta Complementaria tiene por objeto realizar un


acuerdo para la promoción y acceso por parte de afiliadas/os de "AGEPJ" a la carrera de


posgrado en Especialización en Intervención Social en Niñez y Adolescencia radicada en el


Instituto de Política, Sociedad e Intervención Social de la Facultad de Ciencias Sociales,


cuyos objetivos, modalidad y características se detallan en el Reglamento y Plan de


Estudios aprobados por Res. HCS 1688/2018 y RM 2666/2021


CLÁUSULA SEGUNDA: Las partes acuerdan llevar a cabo un trabajo de carácter


participativo con las autoridades de la carrera y directivos de "AGEPJ".


CLÁUSULA TERCERA: "AGEPJ" se compromete a difundir la convocatoria a


pre-inscripción de la 4° cohorte de la carrera posgrado de Especialización en Intervención


Social en Niñez y Adolescencia, y a enviar el listado de afiliadas/os interesadas/os a fines


de constatar su vinculación para ser beneficiarios de descuentos en pago de matrícula y


cuotas del primer año de la carrera. "AGEPJ", se compromete a abonar a la “FCS”,


mediante transferencia bancaria, el monto correspondiente al 50% del total presupuestado


para el pago de matrícula de primer año de aquellas/os interesadas/os, que hayan sido


admitidas/os al cursado de la carrera de posgrado en Especialización en Intervención Social


en Niñez y Adolescencia que hayan acreditado su afiliación gremial. El restante 50% del


arancel correspondiente a la matrícula será bonificado a las/os estudiantes.


Asimismo, la “FCS” se compromete a ofrecer a los afiliados y afiliadas de "AGEPJ"


inscriptas/os en la carrera, un 5% de descuento en el valor de las cuotas mensuales durante


el primer año de la carrera.







La nómina de afiliados/as inscriptos/as a la carrera y que accederán a estos descuentos, se


detalla en el Anexo I.


CLÁUSULA CUARTA: Las partes expresan taxativamente que el Acta Complementaria no


constituye de ninguna manera asociación y que los firmantes sólo se responsabilizan y


comprometen respecto de las obligaciones que cada una especialmente asume, por lo tanto


se mantiene la individualidad institucional de las entidades en cuanto al patrimonio,


personal, organización administrativa y contable aportada, de modo que el quebranto de


alguna de ellas o las obligaciones impositivas y/o los compromisos económicos y


financieros emergentes de sus actividades no afectarán el patrimonio de la otra parte,


excluyéndose asimismo la idea de cualquier tipo de relación laboral.


CLÁUSULA QUINTA: Validez y Vigencia: La presente Acta Complementaria entrará en


vigor adquiriendo plena validez a partir de la última firma y tendrá una duración de 6 (seis)


meses. Para el caso que las actividades previstas no hayan finalizado durante el plazo de


vigencia previsto, por causas que sean o no imputables a las partes, se entenderá que el


Acta Complementaria queda prorrogada en forma automática e inmediata al vencimiento del


mismo y hasta la finalización del objeto previsto en la cláusula PRIMERA. Sin embargo,


dicha prórroga no podrá superar el plazo de vigencia aquí previsto, caso contrario las partes


acuerdan revisar las actividades pactadas y disponer, si así correspondiera, la firma de una


nueva Acta Complementaria.


CLÁUSULA SEXTA: Controversias - Jurisdicción. Ante cualquier controversia derivada de


la aplicación y/o interpretación del presente las partes se comprometen a agotar las


medidas tendientes para poner fin al conflicto a través del diálogo, observando en sus


relaciones el mayor espíritu de colaboración, teniendo en cuenta que la finalidad del Acta


tiende a beneficiar el desarrollo de sus actividades, por lo que la labor a realizar será un


ejemplo de buena voluntad de esfuerzos. Así, las partes de común acuerdo designarán un


miembro por cada una y uno designado de común acuerdo. Para el caso de haberse


agotado la instancia del diálogo y mediación, sin haber arribado a un acuerdo, se someterán


a los Tribunales Federales de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción


que pudiere corresponderles y fijando sus domicilios contractuales en los ya denunciados.


Conforme las partes, se suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,


en la Ciudad de Córdoba, a los …… días del mes de ……………. del año 2023.
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ANEXO I



Nómina de estudiantes afiliados a AGEPJ que tendrán descuento en los aranceles
de la Especialización en Intervención Social en Niñez y Adolescencia



NOMBRE Y APELLIDO DNI



María Florencia ORONA BASGALL 31901095



Virginia Inés URRUTIA 24884340



Virginia Lizzie LOPEZ 35134429



Patricia Ruth LIASCOVITZ 22772071



Patricia Elizabeth PEPICELLI 18167149



Silvana MANSILLA 27653161



Esp. Nicolás Gimenez Venezia



Coordinador Académico - EISNyA
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN GREMIAL DE
EMPLEADOS/AS DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA Y LA
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Entre la ASOCIACIÓN GREMIAL DE EMPLEADOS/AS DEL PODER JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA, en adelante “AGEPJ“, con domicilio en Arturo M. Bas 339,
barrio Centro, de la ciudad de Córdoba, representada en este acto por su Secretario
General, Federico Corteletti, por una parte; y por la otra, la FACULTAD DE CIENCIAS
SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, en adelante "LA
FACULTAD”, con domicilio en Av. Haya de la Torre, Piso 2°, Pabellón Argentina, Ciudad
Universitaria, Córdoba; representada por su Decana Mg. María Inés Peralta, según
delegación expresa Ord. HCS N.º 6/12, acuerdan celebrar el presente convenio específico
de colaboración mutua, para promover en forma conjunta acciones técnicas, académicas y
de investigación, creando lazos de cooperación recíproca en los campos académico,
científico, técnico y cultural, que se regirá por las siguientes cláusulas:


PRIMERA: "LA FACULTAD” y "AGEPJ", de común acuerdo, diseñarán y desarrollarán
programas de cooperación, asistencia técnica, capacitación o desarrollo en todas las áreas
de mutuo interés. Dicha cooperación podrá traducirse en cursos, pasantías, seminarios,
conferencias, estudios, investigaciones, transferencia de tecnología, consultoría, asistencia
técnica, presentaciones y/o asesoramiento o cualquier otra actividad que resulte
conveniente para el cumplimiento de los fines mencionados, atento a las necesidades que
se planteen en cada caso.


SEGUNDA: Dentro del marco de los objetivos del presente convenio, las actividades
previstas serán definidas, caracterizadas y desarrolladas a través de actas complementarias
y/o protocolos de trabajo, en los que se establecerán los planes o programas de trabajo y
procedimientos para la realización de los mismos, los cuales serán firmados entre las partes
y oportunamente habrán de agregarse como anexos al presente. Las actas
complementarias y/o protocolos de trabajo establecerán los detalles de organización,
realización y los recursos económicos necesarios para cumplir las finalidades específicas de
los mismos, y serán suscriptos e informados con ajuste a las normas internas de
organización y procedimiento establecidos por las partes en sus respectivos ámbitos.


TERCERA: Cada una de las partes designará ante la otra un coordinador, con el objeto de
orientar y coordinar las actividades que se deriven de la aplicación del presente Convenio.
CUARTA: Los resultados parciales o definitivos obtenidos a través de las tareas
programadas sólo podrán ser publicados con el previo acuerdo escrito de las partes,
dejando constancia en las publicaciones de la participación de las entidades firmantes y que
los mismos fueron originados en el presente convenio. Los convenios que se firmen en el
marco de este acuerdo deberán contener cláusulas específicas de resguardo de la
propiedad intelectual o de resultado de los trabajos que se realicen.


QUINTA: Las partes observarán en sus relaciones el mayor espíritu de colaboración,
teniendo en cuenta que la finalidad de este Convenio tiende a beneficiar el desarrollo de sus
actividades.







SEXTA: En todo hecho o circunstancia que tenga relación con este Convenio, las partes
mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y
administrativas y asumirán por lo tanto las responsabilidades consiguientes que le sean
propias.


SÉPTIMA: La suscripción del presente Convenio no constituye impedimento alguno para
que las partes signatarias puedan concretar convenios similares con otras instituciones o
entidades interesadas en fines análogos.


OCTAVA: El presente Convenio tendrá una duración de un (1) año a partir de su celebración
y se considerará automáticamente prorrogado por igual período, salvo comunicación en
contrario formulada por cualquiera de las partes, en forma fehaciente, y con noventa días de
anticipación a la fecha de caducidad del acuerdo. Sin perjuicio de esto, cualquiera de las
partes podrá rescindirlo, mediante comunicación fehaciente a la otra, con 60 días de
antelación a la fecha en que pretenda tener por concluido el acuerdo. La rescisión del
presente convenio suspenderá los suscriptos en su consecuencia, excepto los que a la
fecha de la notificación, se hallaren en etapa de ejecución.


NOVENA: Queda expresamente establecido que LAS PARTES no pueden ceder o transferir
total o parcial el presente convenio.


DÉCIMA: Las partes celebrantes se comprometen a resolver directamente entre ellas, por
las instancias jerárquicas que correspondan, los desacuerdos, diferencias o faltas de
entendimiento que puedan surgir. En caso de persistir el desacuerdo y a todos los efectos
de este acuerdo las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales
competentes de la Ciudad de Córdoba y fijan sus domicilios en los señalados en el
encabezamiento del presente, dejando constancia que las notificaciones allí cursadas serán
válidas. Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente a las partes.


En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo
efecto, recibiendo cada parte el suyo, en la Ciudad de Córdoba, a los ….. días del mes de
…………………… del año dos mil veintitrés.


Firmas
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